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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00425/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00003/NEZA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Respecto del establecimiento mercantil destinado a pollería ubicado en la calle xxxxxx, esquina con xxxxxxxxxxxxxxxxxx, colonia xxxxxxxxxxxxx, C.P. xxxxxx, del Municipio de Nezahualcóyotl, estado de México, requiero todo el soporte documental que acredite lo siguiente: 1.- Constancia de uso de suelo. 2.- Licencia de funcionamiento. 3.- Permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo. 4.- Comprobantes con los cuales se acredite que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos locales, agua, predio, luz eléctrica. 5.- Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles. Aclaro que esta información la solicité en el año 2020 (solicitud 00400/NEZA/IP/2020) y también en este año 2021 (Solicitud 00459/NEZA/IP/2021) en donde me indican que NO existe esa información y por tal motivo clausuraron la pollería y me entregaron copia del procedimiento (Anexo 1) A pesar de lo sellos de clausura el establecimiento siguió funcionando y despachando en la acera de enfrente; pero hace unos días, coincidentemente con la llegada del nuevo Presidente Municipal, en la pollería retiraron los sellos de clausura y despachan con normalidad (Fotos en anexo 2), lo que me hace pensar que ya están regularizados y que, en consecuencia, ya tienen los documentos que ahora solicito. Ahora bien, si no hay autorización y retiraron los sellos de manera indebida, este hecho es un delito que persigue de oficio y si la autoridad responsable de verificar no hace lo que le corresponde en el ámbito de sus atribuciones, puede ser partícipe de dicho delito.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

A su solicitud de información el hoy recurrente anexó los archivos electrónicos denominados “Fotos Pollería.pdf”, “RESPUESTA 00484-2021 (1).pdf”,de los cuales, el primero de ellos, consiste en imágenes fotográficas del establecimiento referido por el particular en la solicitud de información; mientras que el segundo de ellos contiene diversos archivos electrónicos otorgados previamente por el Sujeto obligado en respuesta a una solicitud de información diversa a la formulada con motivo del presente recurso de revisión.  .

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

 “Folio de la solicitud: 00003/NEZA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

me permito remitir a usted, las respuestas generadas bajo su más estricta responsabilidad por los Servidores Públicos Habilitados de Desarrollo Urbano, mediante el oficio DDU/0019/2022, Dirección de Fomento Económico mediante el oficio DFE/DGG-0018/2022, mismos que se anexan a la presente
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ”

Para tal efecto, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “ACTA-04-2022.pdf” y “03-2022.pdf”; mismos que no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, quedando registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00425/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta incompleta del sujeto obligado.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Solicité lo siguiente: 1.- Constancia de uso de suelo. 2.- Licencia de funcionamiento. 3.- Permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo. 4.- Comprobantes con los cuales se acredite que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos locales, agua, predio, luz eléctrica. 5.- Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles. Y solo me entregaron la Licencia Municipal de Uso de Suelo que, por cierto, fue expedida solo para expendio de pollo cuando en realidad diariamente desde las 3 am reciben el pollo vivo para sacrificarlo, procesarlo, distribuirlo y venderlo.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _Hlk96701949]Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado en fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, presentó su informe justificado, dicho Informe presenta datos que pueden considerarse como información confidencial, por lo que no fue puesto a la vista del Recurrente; asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestación alguna, finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
“Respecto del establecimiento mercantil destinado a pollería ubicado en la calle xxxxxx, esquina con xxxxxxxxxxxxxxxxx, colonia xxxxxxxxxxxxxx, C.P. xxxxx, del Municipio de Nezahualcóyotl, estado de México, requiero todo el soporte documental que acredite lo siguiente: 1.- Constancia de uso de suelo. 2.- Licencia de funcionamiento. 3.- Permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo. 4.- Comprobantes con los cuales se acredite que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos locales, agua, predio, luz eléctrica. 5.- Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles. Aclaro que esta información la solicité en el año 2020 (solicitud 00400/NEZA/IP/2020) y también en este año 2021 (Solicitud 00459/NEZA/IP/2021) en donde me indican que NO existe esa información y por tal motivo clausuraron la pollería y me entregaron copia del procedimiento (Anexo 1) A pesar de lo sellos de clausura el establecimiento siguió funcionando y despachando en la acera de enfrente; pero hace unos días, coincidentemente con la llegada del nuevo Presidente Municipal, en la pollería retiraron los sellos de clausura y despachan con normalidad (Fotos en anexo 2), lo que me hace pensar que ya están regularizados y que, en consecuencia, ya tienen los documentos que ahora solicito. Ahora bien, si no hay autorización y retiraron los sellos de manera indebida, este hecho es un delito que persigue de oficio y si la autoridad responsable de verificar no hace lo que le corresponde en el ámbito de sus atribuciones, puede ser partícipe de dicho delito. “(sic)

Una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona, respecto del predio referido en la solicitud de información con número de folio 00003/NEZA/IP/2022, el o los documentos en donde conste, lo siguiente:
1. Constancia de uso de suelo.
2. [bookmark: _Hlk96702671]Licencia de funcionamiento.
3. Permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo. 
4. Comprobantes de pago de los servicios de agua y luz eléctrica.
5. Comprobantes de pago del impuesto predial.
6. Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por la particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “ACTA-04-2022.pdf” y “03-2022.pdf”, que contienen la respuesta emitida por los Servidores Públicos Habilitados de Desarrollo Urbano y la Dirección de Fomento Económico, de los cuales se desprende la siguiente información:

· “ACTA-04-2022.pdf”: Documento electrónico que contiene el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, con la cual, mediante acuerdo No. ACT/CT/NEZA/EXT/IV/2022 se confirma, en los términos propuestos y por unanimidad de votos, la propuesta de la versión pública de la Dirección de Desarrollo Urbano, concerniente a la Licencia de uso de suelo remitida en respuesta a la solicitud de información de mérito.

· “03-2022.pdf”: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue dirigido al solicitante de información, le informa que remite las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados de Desarrollo Urbano, mediante el oficio DDU/0019/2022, Dirección de Fomento Económico mediante el oficio DFE/DGG-0018/2022, de los cuales se advierte el contenido siguiente.: 
· DDU/0019/2022: Emitido por el Director de Desarrollo Urbano, y remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, medularmente informa que, de conformidad con las facultades y atribuciones de esa dirección, señala que se realizó una búsqueda con motivo del expediente creado por la expedición de licencia de uso de suelo en sus archivos con el domicilio indicado, de la cual se desprende la existencia de la licencia No. 1003/XI/2021, solicitando se resuelva sobre la información que deberá clasificarse, remitiendo para tal efecto lo siguiente: 

[bookmark: _GoBack][image: ]

Asimismo, señala que se realizó una búsqueda con motivo del expediente creado por la expedición de la licencia de construcción en los archivos de esa dirección que va del año 2019 a la fecha, con el domicilio que se indica, de la cual no se obtuvo expediente alguno que dé cuenta de la información que solicita.

· DFE/DGG-0018/2022: oficio signado por el Director de Fomento Económico, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual le informa que, conforme al artículo 74 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Nezahualcóyotl, se revisaron los archivos de la Subdirección de Apertura Rápida de Empleo, específicamente en la ventanilla única, encontrándose un único documento, que consiste en el Formato de Solicitud de Licencia de uso de Suelo Comercial, sobre el predio referido en la solicitud de acceso a la información, del cual, no pasa inadvertido para esta Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (nombre del propietario del inmueble referido en la solicitud de información).
Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado que “La respuesta incompleta del sujeto obligado.” y como razones o motivos de inconformidad que “Solicité lo siguiente: 1.- Constancia de uso de suelo. 2.- Licencia de funcionamiento. 3.- Permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo. 4.- Comprobantes con los cuales se acredite que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos locales, agua, predio, luz eléctrica. 5.- Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles. Y solo me entregaron la Licencia Municipal de Uso de Suelo que, por cierto, fue expedida solo para expendio de pollo cuando en realidad diariamente desde las 3 am reciben el pollo vivo para sacrificarlo, procesarlo, distribuirlo y venderlo.”.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su informe justificado, remitiendo el archivo electrónico denominado “Digitalización_2022_02_14_15_05_06_360.pdf”, mediante el cual, medularmente ratifica su respuesta primigenia; sin embargo, dicho informe presenta datos que pueden considerarse como información confidencial (nombre del propietario del inmueble referido en la solicitud de información), por lo que no fue puesto a la vista del Recurrente.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que el Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que señaló expresamente la negativa de proporcionar la información solicitada solo en lo que respecta a algunos puntos de la solicitud, al manifestar textualmente lo siguiente: “Solicité lo siguiente: 1.- Constancia de uso de suelo. 2.- Licencia de funcionamiento. 3.- Permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo. 4.- Comprobantes con los cuales se acredite que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos locales, agua, predio, luz eléctrica. 5.- Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles. Y solo me entregaron la Licencia Municipal de Uso de Suelo que, por cierto, fue expedida solo para expendio de pollo cuando en realidad diariamente desde las 3 am reciben el pollo vivo para sacrificarlo, procesarlo, distribuirlo y venderlo” (sic)

En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados referentes al documento en donde conste la licencia de uso de suelo del predio referido por el particular, por lo que el motivo de su inconformidad radica en que no se entregó la licencia de funcionamiento, permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo, comprobantes de pago de los servicios de agua, luz eléctrica y predial y el permiso de construcción del predio en referencia, por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad del Recurrente es la negativa de información respecto de la licencia de funcionamiento, permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo, comprobantes de pago de los servicios de agua, luz eléctrica y predial y el permiso de construcción del predio en referido, se infiere que la litis radica en establecer si el Sujeto Obligado entregó lo señalado como documentación faltante. 

En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta 
	Colma

	Respecto del predio referido en la solicitud de información con número de folio 00003/NEZA/IP/2022, el o los documentos en donde conste, lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk83147888][bookmark: _Hlk96706918]1. Constancia de uso de suelo.
	Actos consentidos.
	

	2. Licencia de funcionamiento.
	Informó a través del Director de Fomento Económico que el único documento que obra en sus archivos, es el Formato de Solicitud de Licencia de uso de Suelo Comercial, sobre el predio referido en la solicitud de acceso a la información.
	

	[bookmark: _Hlk96711923]3. Permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo.
	El Sujeto Obligado se declara incompetente para hacer entrega de la información solicitada, a través del Director de Desarrollo Urbano.
	No colma

	[bookmark: _Hlk83149425]4. Comprobantes de pago de los servicios de agua y luz eléctrica.
	El Sujeto Obligado se declara incompetente para hacer entrega de la información solicitada, a través del Director de Desarrollo Urbano.
	No colma

	5. Comprobantes de pago del impuesto predial.
	El Sujeto Obligado se declara incompetente para hacer entrega de la información solicitada, a través del Director de Desarrollo Urbano.
	No colma

	6. Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles.
	A través del Director de Desarrollo Urbano, informa se realizó una búsqueda con motivo del expediente creado por la expedición de la licencia de construcción en los archivos de esa dirección que va del año 2019 a la fecha con el domicilio que se indica, de la cual no se obtuvo expediente alguno que dé cuenta de la información que solicita.
	




Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 1, 2 y 6 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir la Licencia de uso de suelo otorgada al predio referido por el particular en la solicitud de información 00003/NEZA/IP/2022.

 Así como al informar que, respecto del punto 2 correspondiente a la licencia de funcionamiento requerida, no se localizó el documento a través de la Unidad Administrativa competente para conocer de la información, Siendo esta la Dirección de Fomento Económico, de acuerdo a lo establecido en la fracción XL del artículo 89 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, que señala: 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO
Artículo 89.- En materia de desarrollo económico le corresponde al Ayuntamiento: I. Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos remunerados;
(…)
XL. Expedir las Licencias de funcionamiento de la Unidades Económicas, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley de la Materia, su Reglamento y el Reglamento Municipal correspondiente; y

Asimismo, al informar mediante el área competente, siendo esta el Director de Desarrollo Urbano que, respecto del punto 6, correspondiente a la entrega de Permiso de construcción y autorización que le permita construir 3 niveles en el predio referido por el particular, “a la fecha con el domicilio que se indica, de la cual no se obtuvo expediente alguno que dé cuenta de la información que solicita” de acuerdo a lo establecido en la fracción V del artículo 91 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, que señala: 

DEL DESARROLLO URBANO
Artículo 91.- Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de Desarrollo Urbano las siguientes:
(…)
V. Informar, orientar y dar trámite a las licencias de uso de suelo y de construcción, la constancia de alineamiento, el número oficial, nomenclatura y permisos de obra y cédulas de zonificación de acuerdo con los planes, programas y políticas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, así como la normatividad vigente y aplicable en la materia;


 En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto de los puntos 1, 2 y 6 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el Recurrente.

Ahora bien, respecto a los requerimientos formulados en el punto 3 de la solicitud de información, correspondientes a la entrega de los documentos en donde conste el permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo, debemos destacar que el Sujeto Obligado argumentó ser incompetente para hacer entrega de la información solicitada, a través del Director de Desarrollo Urbano, ante ello, es conveniente señalar el contenido del Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, que en su parte conducente señala lo siguiente: 

Artículo 93.- La autoridad municipal promoverá acciones tendientes al pago de las contribuciones dentro del territorio municipal; siendo la tesorería municipal la encargada de coordinar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de las mismas, teniendo las siguientes atribuciones: 

I. Determinar los requisitos que los particulares deberán cumplir para la expedición de autorizaciones, licencias, permisos y/o concesiones, para las actividades económicas lícitas de su competencia, sujetas a regulación, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia que la misma u otras autoridades competentes emitan. 
II. Expedir autorizaciones, licencias, permisos y/o concesiones, para las actividades económicas lícitas de su competencia, sujetas a regulación a través de sus jefaturas correspondientes, las cuales serán vigentes por el tiempo, evento o periodo para el que sean otorgadas, sin que en ningún caso pueda exceder del año de su emisión; previo cumplimiento de los requisitos que establezcan los ordenamientos legales aplicables.
(…)

Artículo 117.- Se considera que se dedican al comercio semifijo, las personas físicas que ejercen dicha actividad en la vía pública y obtengan la autorización de la Tesorería Municipal, previo cumplimiento de los requisitos establecidos y el pago correspondiente para ejercer el comercio lícito en lugar y tiempo determinado, que se instale y retire diariamente. Por ningún motivo deberán ocupar espacios mayores a seis metros cuadrados. 

Los prestadores de servicios en la elaboración y manejo de alimentos, tendrán la obligación de acreditar la capacitación en regulación sanitaria, protección civil y cumplir con las normas establecidas en la jurisdicción correspondiente, sobre las buenas prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos.

Sirve a manera de robustecer lo anteriormente señalado, lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, que a la letra señala lo siguiente: 

Artículo 32. Además de las previstas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás ordenamientos en la materia, la persona titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes facultades:

XVI. Autorizar y expedir permisos y/o concesiones, para las actividades comerciales lícitas en materia de su competencia y vigilar que las acciones que éstas realizan cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables;

Por su parte, el Reglamento de vía Pública del Municipio de Nezahualcóyotl, establece lo que a continuación se transcribe: 

Artículo 6. Para los efectos del Reglamento, corresponde a la Tesorería Municipal:

[bookmark: _Hlk96711825]XV. Verificar que los comerciantes de vía pública cumplan con las normas sanitarias y de higiene necesarias;

De los preceptos referidos con anterioridad advertimos que, entre las Unidades Administrativas con las que cuenta el Sujeto obligado para el ejercicio de sus funciones, se encuentra la Tesorería Municipal, misma que deberá determinar los requisitos que los particulares deberán cumplir para la expedición de permisos, así como el expedirlos para las actividades económicas lícitas de su competencia. Continuando con el análisis de los preceptos citados, se precisa que corresponde también a la Tesorería Municipal el verificar que los comerciantes de vía pública cumplan con las normas sanitarias y de higiene necesarias.

Por lo anterior y derivado que El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a contar con los documentos en donde conste el permiso de la autoridad sanitaria que permita al establecimiento el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo, resulta dable ordenar la entrega de dichas documentales en versión pública de ser procedente, sin embargo, no escapa a la óptica de este Órgano Garante, el hecho de que dichos permisos son expedidos a petición de los particulares previa a la entrega de los requisitos establecidos a la normatividad aplicable, es por ello que no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado cuente con la información que se ordena su entrega, por lo que, en el supuesto de no haya sido poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien, en lo que respecta al punto 4 de la solicitud de acceso a la información, correspondiente a la entrega de los documentos en donde conste los comprobantes de pago de los servicios de agua y luz eléctrica del predio referido en la solicitud, el Sujeto obligado se declara incompetente para hacer entrega de la información solicitada, a través del Director de Desarrollo Urbano, lo cual resulta fundado, pues como se puede apreciar el Sujeto Obligado del cual requiere la información el particular es el correspondiente al Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl. (ODAPAS)” en lo que respecta a los recibos pagados por concepto de agua; así como a la “Comisión Federal de Electricidad” del ámbito federal en lo que respecta a los recibos por concepto de pago de electricidad, sujetos obligados distinto al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

Ante ello es preciso destacar que, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl. (ODAPAS), es un ente de gobierno municipal descentralizado, y por consecuencia Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia, que puede ser consultado en el Padrón de Sujetos Obligados, publicado en la gaceta de gobierno en fecha 27 de febrero de dos mil diecisiete. Cabe precisar que dicho padrón de sujetos obligados fue abrogado por el actual, de fecha 27 de noviembre de dos mil diecisiete.

Por otra parte, en lo que corresponde a la “Comisión Federal de Electricidad” se destaca que es un sujeto Obligado en el ámbito Federal, que puede ser consultado en el Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación.

En ese orden de ideas, se destaca que, la información solicitada en el presenta apartado, fue dirigida al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, sin embargo, los sujetos obligados competentes para conocer de la solicitud de información de mérito, en lo que respecta a los recibos de pago solicitados, son el “Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl. (ODAPAS)”, y la “Comisión Federal de Electricidad” por ende resultan ser Sujetos Obligados diferentes, entendiéndose así, que éstos cuentan con su propia unidad de transparencia.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo con lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:3], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [3:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anteriormente expuesto, este órgano colegiado considera correcta la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado hecha al momento de dar contestación a la solicitud de información, respecto de declarar su incompetencia, sin embargo la misma no se encuentra apegada a derecho, ya que no se encontró ajustada al contenido del diverso 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, se reitera, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Situación que se insiste no fue prevista por el Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al quinceavo día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la solicitud de información, ya que esta se tuvo por presentada el día diez de enero y la respuesta proporcionada por el Sujeto obligado fue notificada el treinta y uno de enero, ambos del dos mil veintidós, en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”

(Énfasis añadido)

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia deberá emitir su acuerdo respectivo, mediante el cual confirme la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Así mismo, lo dable es dejar a salvo los derechos del solicitante, para que los haga valer ante el Sujeto Obligado que tiene en sus archivos la información peticionada, es decir presente su solicitud ante el “Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl. (ODAPAS)”, y la “Comisión Federal de Electricidad”, al ser los entes que posees la información solicitada.

Finalmente, en lo que respecta al punto 5 de la solicitud de información, correspondiente a la entrega de los comprobantes de pago del impuesto predial del inmueble referido en la solicitud de información, se debe señalar, que dichos soportes documentales no son susceptibles de ser entregados al ahora Recurrente, en virtud de ser considerados como información confidencial.

Es así, que respecto a toda aquella información susceptible de clasificarse como confidencial deberá de encuadrar bajo los supuestos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo el siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De los preceptos legales se puede arribar a la conclusión de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

En ese sentido, se debe precisar, que obtener el recibo de pago de impuesto predial de inmueble referido en la solicitud de información, no abona a la rendición de cuentas o a la transparencia, toda vez que, dicha información se encuentra relacionada con el secreto fiscal, cuya titularidad corresponde a particulares.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis por el Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, precepto en el cual se establece lo siguiente:

Cuadragésimo quinto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, para clasificar la información por secreto fiscal se deberá acreditar que se trata de información tributaria, declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación a cargo del personal de la autoridad fiscal que interviene en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos; así como las autoridades fiscales estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, podrán clasificar la información que obtengan en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del ejercicio de sus facultades de comprobación.

Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria no podrán clasificar la información relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales en ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal, sin perjuicio de que dicha información pueda ubicarse en algún otro supuesto de clasificación previsto en la Ley General, en la ley federal y en las leyes de las entidades federativas.

Del precepto antes referido, podemos advertir que se considera como información confidencial el secreto fiscal, el cual, se deberá acreditar demostrando que se trata de información tributaria, declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes, o bien, que fueron obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación a cargo del personal de la autoridad fiscal que interviene en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales; y que la autoridad responsable de la información tenga el carácter de autoridad fiscal, en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del ejercicio de sus facultades de comprobación.

Ahora bien, resulta oportuno referir lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala lo siguiente: 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)
V.     Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:
 
a)      Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
 
b)      Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.
 
c)      Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
	

Del precepto anteriormente citado, se desprende que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, asimismo dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso, entre otras cuestiones, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México dispone en el artículo 9, fracción II, que las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social y define a los Derechos como: las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

En el mismo sentido, en el artículo 16 del Código referido, se establece que son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.

Continuando con el análisis de la Ley en comento, encontramos en los artículos 55, 107 y 108 que, los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, en ese orden de ideas,  refiere que el Impuesto Predial es aquel al que están obligadas las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado de México, y la base del impuesto predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la Tesorería Municipal de la jurisdicción que le corresponda y que esté determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones publicadas en el periódico oficial, como se puede apreciar a continuación: 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
(…)

Artículo 16.- Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.

Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación.
(…)

Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. 

Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles. 

Artículo 108.- La base del impuesto predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la Tesorería Municipal de la jurisdicción que le corresponda y que esté determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones publicadas en el periódico oficial.


En ese orden de ideas, la información solicitada por el hoy Recurrente, referente a el recibo de pago de impuesto predial, al comprobarse que dichos recibos son información tributaria y que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl es una autoridad fiscal, resulta procedente la clasificación como confidencial, ello, con fundamento en el artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo el supuesto de secreto fiscal se trata de información privada, cuyo conocimiento, se reitera, no es tendiente a alcanzar los objetos de la Ley de materia, en el sentido que no guarda relación con la transparencia y rendición de cuentas respecto de las atribuciones, funciones y competencias de los servidores públicos adscritos a los sujetos obligados, sino que, se relaciona en la esfera más íntima de sus titulares, por ello, se colige que la información solicitada, indudablemente obra en los archivos del Sujeto Obligado; sin embargo, no es dable ordenar dichos datos, de tal suerte que la entrega de ellos viola el derecho de protección a datos que deberán observar los sujetos obligados y que es garantizado por éste Instituto.

Aunado a lo anteriormente expuesto, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante comunicado de prensa No. 041/2019 de fecha 25 de abril de 2019, determinó que las oficinas catastrales municipales no son fuentes de información de acceso público, por lo que para el tratamiento de datos que contienen es necesario recabar el consentimiento del titular, ya que la información que esas oficinas poseen no es consultable públicamente, sino que solo puede hacerlo el propietario de bien inmueble de que se trate o, en su caso, la persona que acredite interés jurídico, como se puede advertir a continuación:
[image: ]

Por todo lo anterior, es dable ordenar al Sujeto obligado, haga entrega al Recurrente del Acuerdo de Clasificación de Información como Confidencial del recibo de pago de impuesto predial, del predio referido en la solicitud de información número 00003/NEZA/IP/2022.




De tal forma que este Instituto estima que el Sujeto Obligado incumplió lo establecido en la Ley de la Materia, por lo cual es procedente modificar la respuesta a la solicitud del particular y ordenar en su caso, la entrega de la información requerida.

Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes, de conformidad con lo siguiente:

I. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc496643629][bookmark: _Toc514868040]DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN. FORMALIDADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN.


Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc516161530]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

a) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:4] [4:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

II. De la versión pública
Debido a que la información requerida se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en el caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como, firmas y calificaciones, entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a  la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por  18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a la firma y calificaciones, para el caso de que  los documetos a expedir las  contenga, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, estos son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

III. Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la indebida clasificación de los datos confidenciales o sensibles; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”


Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00003/NEZA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00003/NEZA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a el Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, de lo siguiente: 

1. Permiso emitido por la autoridad sanitaria que permita al establecimiento referido en la solicitud de información 00003/NEZA/IP/2022, el recibir aves vivas, sacrificarlas y procesarlas para su venta al mayoreo, en versión pública de ser procedente.
2. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de los comprobantes de pago de los servicios de agua y luz eléctrica del predio referido en la solicitud de información 00003/NEZA/IP/2022.
3. El Acuerdo de Clasificación como información confidencial que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122 y 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los comprobantes de pago de impuesto predial, del predio referido en la solicitud de información número 00003/NEZA/IP/2022.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que la información que se ordena su entrega en el punto 1 del presente resolutivo correspondiente al permiso emitido por la autoridad sanitaria no haya sido poseída o administrada por El Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo, asimismo, de conformidad con el articulo 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnar la resolución mediante recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ciudad de México, a 25 de abril de 2019
DETERMINA SCIN QUE LAS OFICINAS CATASTRALES MUNICIPALES DE MICHOACAN NO SON FUENTES DE INFORMACION DE ACCESO PUBLICO

La Suprema Corte de Justicia de la Nacion (SON), en sesion del Pleno, estableci6 que las oficinas municipales catastrales de Michoacén no pueden
considerarse como fuentes de acceso pblico, por lo que para el tratamiento de los datos personales que contienen es necesario recabar el
consen

nto del titular, y2 que La informacion que esas oficinzs poseen no es consultzble publicamente, sino que solo puede hacerlo el propietario
del bien inmueble de que se trate 0, en su caso, s persona que acredite su interés juridico.

EL Pleno, al analizar la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de Michoacn, invalidé Lz disposicion donde se
consideraba 2 las oficinas municipales catastrales como fuentes de acceso pblico, al considerar que ésta no tenia respaldo en la Ley General de

Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados.

Dicha ley general define como fuentes de acceso publico las bases de datos, sistemas o archivos que por disposicion de ley puedan ser consultadas
piblicamente, sin que exista impedimento y sin mas exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestacin, tarifa o contribucion.

En este mismo asunto, lz SCIN valids la parte de esta ley donde el Congreso local legisl6 en materiz de supuestos de improcedencia para el ejercicio de
i2d y permanencia

derechos ARCO -acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion de datos personales-, en este caso, para preservar la integridad, estab
del Estado mexicano.

Asi mismo, el Pleno validé La improcedencia para el ejercicio de los derechos ARCO en materia financiers, cuando los datos personales formen parte de

formacion proporcionada  las entidades reguladoras y supervisoras del sistema financiero.

La SON, ademss, invalidd dos articulos transitorios de la ley analizada, toda vez que en ellos se modificaban los plzzos que la Ley General establece para
la implementacién del sistema de proteccion de datos personales.

Finalmente, la SCIN ordens al Instituto de Proteccion de Datos de ese Estado, para que en un plazo de 90 dias naturales expida Los linezmientos para el
ejercicio de sus facultades en la materia y ademés, dispuso que los sujetos obligados, entre los que se encuentran los poderes del Estado, en el plazo
de120 dias naturales lleven a cabo [z adecuacién normativa intern, para el ejercicio de sus facultades en materia de proteccion de datos personales.

Accién de inconstitucionalidad 158/2017, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos
Personales, demandando Lz invalidez de los articulos 5, fraccién VI, 51, fracciones X1 y XIl,y Cuarto y Quinto Transitorios de Lz Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Michoacén de Ocampo, publicada en el Periodico Oficial de dicha entidad el 13 de
noviembre de 2017.
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